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NOTICIAS EXTRANGERAS.
HITUSAI.

Rio-Janeiro te de Agosto.
Continúa el manifiesto del Príncipe Regente del Brasil.

» Si un colono emprendedor presentaba á tui conciudadano* la li- 
jonjera perspectiva de algún nuevo ramo de economía rural, introdu
ciendo plantas extrañas, útiles y preciólas; estos esfuerzos , hechos ba
jo los auspicio* mas favorable*, quedaban destruidos bien pronto por 
c! gravamen «le las contribuciones. Si algunos hombres procuraban coa 
osadía dar otra dirección al curso de los ríos para sacar de tus álveos lo* 
tesoros que encerraban , al instante se lo estorbaban los agentes del mo
nopolio , y eran castigados por leyes inexotables. Si lo sobrante de lo* 
frutos exigía una permuta con los frutos extrangeros, el Brasil no po
día darles salida en los grande* mercados de las naciones, y por consi
guiente te veía privado de la concurrencia mercantil. No le quedaba 
mas recurso que el comercio con los puertos de la madre patria; lo 
cua: aguijaba mas la codicia, y aumentaba la preponderancia de sus ti
ranos.

,, En fin t cuando el brasileño, ¿ quien la naturaleza había dotado 
de talento, quer a, porque conocía su» derechos y sus deberes, adquirir 
nociones en las ciencias y en las artes, tema precisión de ir á Portugal 
á mendigar las pocas luces que podía hallar allí, y tal vez no se le 
permitía volver á su patria.

„ Tal ha sido la suerte del Brasil por espacio de poco menos de tres 
siglos, y tal la cruel política con que Portu6a¡ , siempre injusto en sus 
miras, siempre codicio o y tiránico (O, procuro a6 mar su poder y sil 
esplendor facticios. Los colonos y los indio,, .o, v a. .tares y les ven
cidos. su, hijos y »us ni ios , rn lio ( <-lo» »m ci ,tincan , lueron 
compren! do» en el anatema genera'; y como a a.nb de mandar y 
la sed de ri ju-zas son Siempre icsac.ah .s, nunca ce,o Portugal dt en
viar emúes bajaes y m.gistrad s corrompidos, qu. cu ci detrria de su* 
pasionrs y de tu avaricia rompieron toóos ios v.'acuics mora.es , públi
cos y particular.-*.

., As es coma despedazaron las entrañas del Brasil que los enri
quecía, á fin de que rl pueblo , redue: ■: -■ a ú timo extrema de desespe
ración, se viese prcc-sarK-, como ios sumisos uiu,u manes, á ir en pe
regrinación á 11 nueva Meca, i compiai Cutí rices pr untes y dadivas 
una íX'Sten.ia, que tolo era tolerable potqu* era oscura. Si el Brasil 
resistió á taotis caiani.dari» , y si prosperó (2), conque abrumado de 
tanta opresión , 1> debe i su. valerosos hijos, a quienes la naturaleza 
ha dotado de fuerzas agigantadas; lo debe á esta turna midre, que ha 
dispensado constantemente á sus hijos un nuevo vibor, á ñn de que pu
diesen superar todos los obstáculos físicos y morales que sus ingratos 
hermanos oponían desapiadadamente á su prosperidad.

Los brasileños, naturalmente buenos y generosos, recibieron con 
*1 mavor júbilo (aunque siempre les atligia la memoria de sus pasadas 
desgracias) á la augusta persona deD Ju-n vi y átota la familia Real. 
Aun hicieron mas, pues dieron hospedaje á tos nob’es y d;mas indi
viduos que emig-aren de resultas de la invasión de Portugal por el dés
pota de la Europa. El Brasil cargó gustosamente con todo el peso del 
trono de mi augusto Padre; connivo en t «io su brillo '-a diadema que 
ceñía su frente; suministró con generosidad cuanto necesitaba una corte 
pródiga en vastar. y !o que aun e» mis, sin ningún ínteres particular, 
si no estimulado únicamente por lo» sent-micntos de fraternidad. Por 
último contribuyó a los ga.tos. d; la gu rra que so.tuvo Portugal con 
tanta gloria contri el enem ¿o que ia hab a invadido. ¿Qué ha conse
guido el Brasil por todos estos s-icrdi-tos’ La continuación de los anti
guos abusos y el aum*nto d* otíus nuevos , introducidos en parte por 
la debilidad , y en paite por la inmoralidad y <1 crimen. Semejante 
estado de cosa* ex gu una pronta refirma en el G ibierno; reforma que 
autorizaban comp..límente el progreso de las luces y la violación de

(1) Un Príncipe pottugue*, descendiente de los Soberanos legisla
dores del Brasil, exp'.candóse en e»t« lenguaje, y acusando de tiran a á 
tu, progenitores, ¡'•■ s'-tu* crcttament.- un hecho bien extraño aun en la 
h.itoria de los trastorno* del mundo.

(:) ¡Raro fenómeno: el B-a* I prosperó i pesar de estar goberna
do por bi|ies crudes , por migstnd >» c.>:reinados , por hombres lle
no, de ambición y de avaricia! Propendí! es lo mismo que bienestar,
) para conseguir este beneficio social e. prrciso que concurran mu.has 
c r.nnstano»», sin la, cuales no es po, ble lograrle. Es necesario que ha
ya ni ideracion en el Gobierno , que n -■ oprima á lo» pueb'os , que les 
a íriun.stre justicia, que no les cause veja» iones insoportables, que r-<- 
p tí rehgíotainenle las propiedades v esto no lo hacen Bl loa bija** 
trueles ni los utagisirados curtompido».

los derechos de uta país , que e* la mayor y mas rica parte d: la monar
quía portugu-sa, y á la que la naturaleza i:a favorecido part.cuiarm r.te 
por su situación geográfica en medio de! globo, per sus anchurosos 
puertos, sus escalas marítimas, y per la» riquezas naturales del suelo; 
pero la lealtad y el mucho amor á Portugal sotocaron las quejas de los 
brasileños, igualmente que sus mas caros deseos, y dejaron U palma 
gloriosa i su* hermanos de Europa, (_Se continuará.')

moiATEsaa.
1S,mires ~i ,le Octubre.

Vasto campo á reft-x onst cirece, de algún tiempo i esta parte, el 
periódico ministerial 'i'he Courier en diferentes párrafos que ha publica
do ; y que no han podido menos de extrañar cuentos observan que sstan 
en contradicción con la doctrina que anteriormente profesaba este pe
riódico.

Ayer publicó, como carta de París del 26 de Octubre , lo que si
gue : s, ;Que se ha hecho pues de aquel célebre dicho de Lu;s xiv , va* 
no hay Pirineos ? Aun exista esta frontera. Los Pirineos son rn ia mo
derna Eurooi lo qur era el Rubicon en la época de la caída de ia re
pública romana; p?ro ¿dónde esta el Cesar que se atreverá a tirar si* 
lanza al Otro lado’. Es nútil el conlttnpctizsr , pues es preciso ó decla
rar 1a guerra, ó manifestar *1 d»-o de con.ervar la paz.

Si después de haber disfrutado por -.pació de siete años de una 
tranqu lidad de que ctrecen pocos cgempines ios ani-ti rf; la h;nor'j| 
estalla la guerra, será ternb;e, pues parecerá uno de aquellos incendios 
qu: se extiende á todas panes, porque en todas hay materia* abundan
tes que cala día se hacen mas combustibles. Ai entend.miento ,t.;s 
habituado ár flmor.i: sobre lo» acont;cimientos venideros te sena im
posible prever ei r-sultjdo de la suena, porque jamas ha estaco el «e- 
t#.o humano r.i moni ni fisrcam-.nte en 1; posición qur «hora 1 v-tno».

Do* potencias son las que dominan y atraen forzosamente á ¡as otras 
fi la esfera de su activid.d, y no se nrc-s.ti grande p-nrtric.r.n pa-s co- 
Boc r á primera vista que la I orla ierra quiere ¡a paz, y qur ia Rus a 
«»ti arrepentida de no riaber empezado ya las hostilid.dcs ;n el Or r-.tc. 
La Kusia no ha tan do aciarto en sus proyectos , porqua ro ha s-b.do 
aprovecharse del momento favorable; y si actúa mtnt- se r.so vi s? i 
potrger la causa de ios griegos, vano podr.a a.cgar motivos de Lun--- 
nidad, despus que huí sido sz-rincados mas de jcoO ¿rir,. ‘: pn> c n- 
a.guie.ite no vendría ai caso manifestar un desatraco tatdio contra .a 
extraordinaria altanería del d.van. bi ahora tnunlasen tes e, c e,'.o, ru
sos , este triunfo seria sui gloria: y ia egc.ucion que se ha ¿ : ;dc de
masiado de los planes de CataEna no «abra podido oírse, o - r.i-ir 
el odio en el cotazon dr ¡os griegos, los cuales no se creerán oL i. sd.s 
i man instarse aerad- c.dos.

Aquí se dice c-neralmentc que li Rus'a dese* vivam-ntr ermendsr 
»u yerro; pero d:ga,e de estola que sequ.rrj, no.ot os no .0 cr:r , ,,
ó es preciso qu* ios conséjeles del Emp.ndo.- sean p.rsc . as . - ves 
alcancs. Somos de opinión que, por el honor de su corona -n ' - > ,
no d be atribuir su conducta pasada sino á su deseo invere ide c. . ■ . 
srrvar la pez, y este motivo honroso desaparecería si vanase de po
lítica en las circunstancias or.sentís.

Estas r;ilexion.es sebre la po’ilica pasuda y futura de la K u-j r 1 
«lejía de teñir conexión con io que á nosuos taca nu, dr c-rcs. 
y si el Congreso de Verona fue.c de par-;;r ,^ae aqielia p tere'- . de 
•cuerdo con el Aust ia , mirase irtirv.:',':o:s ftro\ids conir» u"i m;* 
dio de pacificación en España, se purdi suprn-r cuu inuch" f n úmin- 
to que el Oriente no llevará á mal que ios ec rcit vs dei i'.eider:.- >e 
hallen ocupado» ó neutralizados, s-cun ;a necítidid, dí:;t: v ce su 
pais. Todos los seretes instruido* d- Erare a, que tienen acuna practi
ca en prever lo venidero , temen la guc-ra . pero no puede pr:ver*e el 
giro que tomará ni el parjdero que ha de tener.

El aliado en quirn mas se confie, pu.-de llegar á ser e! roa» for.b e. 
y efectivamente al principio de 18 1 , cuimlo ios fiob-ranos d A is- 
tria, di l'ruiia , de Saj.'nia y de W’urtrn.bcrg pror »t.ihi.i tn Í'|-. ,í; 
su adhesión al sistema de la Kranc.a, era imo; s.¡' a pr.-v r q^r .. , 
ígércitos de aqaatlUs potencias habían de pisar rl Kh.u 1 ti ¡: , 
purs bajólas mismas biod.-rsi contra ia, na .-* *.- du s ir .1-
t«. l’arece que esta experiencia no ha sido totaim-i 1.- n» : , :r., ,r
por desgracia algunos hombres que nada han aproi.i óo . o 
Clon. Si hemos de dar crcó.to á c.estos temor s , se han u .
pequeños esfuerzos r.ra ‘ ■' :..n;
sigmo imprudente de estab -cet a¡ 1 tro udo de .os i' n . s
de Gob ernó pto‘Ctit» en Frsncis pn iM u usd j- i

Por mas que al unos han gr ti lo ■■ i a ¡ u -r > - n ; “
este proyecto ha sal ii ma! haitr ah..-.» 1.. .. •„ . -i
fraguado grácil** ír.irgi* aguce, »a ...i .il„»i



con ideas gameta, y esto no» rieuetda que la España e»el paí* nativo 
de D. Quijote. Peto ia trama está descubierta, y el miércoles ha sido 
uo nuevo día di ene a tía pata loa partidarioi de nueatroa embajadorca
ultramontanos.

Mr. de VilUlc continúa gozando la confianza del Rey, como tam
bién la de todo» loa francetea adicto» i tu pata y 4 su Gobierno. Es
peremos. _

NOTICIAS DE ESPAÑA.
Madrid Jaste118 di Wowitmtri.

S. M. «1 Rer y SS. AA. siguen ein novedad en au importaste 
salud. S. M. la Reina está menos aliviada.

CORTES EXTRAORDINARIAS.
ranstnHNCiA d»l snSoa dvqux oh i. xahíV*.

Sesión del dia m8.
Leída y aprobada el acta de la anterior, te mandaron agregar i ella 

loa vetos particulares de los Sres. Reillo, Oliver, Alonso, Serrano, 
Salvato y Moreno , contrario i la resolución de la» Cortes por la que 
te decidió que no fuese nominal la votación del dictamen de la comi
sión especial encirgida del examen de la solicitud de D. Nicolás Ga
rrí i y sobre la adición de los Sres. Oliver, Ru i de la Vega y otros; y 
el de los Sres. Grases, Ruiz de la Vega, Isturiz , Salvato, Alix, Mo
reno , Galiano y Zulueta, contrario i lo aprobado del mismo dictamen.

Se procedió á la discusión del dictamen de la misma comisión so
bre otra adición del Sr. Aillon ( víase en la gaceta di ayer'). La co
misión opinaba que no d.bia admitirse por ser contrario i lo resuelto 
en 9 del corriente.

El Sr. Aillon expuso qa» la reeolucion de que trataba la comisión 
tsnia á su partear dos sentidos, por cuyo motivo había hecho la propo
sición que se discutía, á fin da fijar al verdadero significado da aquella 
determinación : qua la comisión al resolverla decía que era contraria £ 
lo qua lae Cortas habían ya determinado; pero no había tal contrarie
dad, supuesto qua la rasolucion de las Cortes tenia dos sentidos diferen
tes , y que en su interpretación debía dársele aquel sentido que menos 
chocase con los principios da jurisprudencia.

El orador sa hizo cargo da varios argumentos qua se hicieron ayec 
en favor del dictemen de la comisión sobre ei grave inconveniente
Í|us resultaba de la interpretación que sa quería dar i la resolución do 
as Cortes de 9 del corriente : y concluyó diciendo que en necesario 

que so aprobase su proposición.
El Sr. Garoz contestando al Sr. Aillon dijo que un «eerstario del 

Despacho podía ser preso por delitos comunes. Afiadió algunas otrae 
observaciones en apoyo de eu opinión y del dictamen de la comisión, 
que no se pudieron entender.

El Sr. Oliver apoyó este idea , «Hediendo qua un secretario del Des
pacho podía también ser preso por alguna orden que hubiese firmado 
como tal, siempre que se dirigiese contra el sistema , porque el delito do 
conspiración se había convenido en delito común. Afiadió algunas ob
servaciones contra el dictamen de la comisión, reproduciendo algunas 
de las maaifes'adas en el dictamen que se discutió ayer.

£1 Sr. Salvá dijo que las Cortee habían acordado que no podía pre
cederse contra loe aecretarios del Despacho en los delito* de conspira
ción e>no en calidad de tales, y que por lo mismo el hablar contra esto 
era hablar contra lo determinado por las Cortes. Cuando í un secreta
rio del Despacho se le exige la responsabilidad (prosiguió) es por el uso 
que ha hecho de las facultades que tiene; y por tanto las Cortes tienen 
resuelta que el delito da conspitacion en un funcionario público sea 
siampre un delito no común. Vista asta rasolucion, resulu claramente 
que la adición del Sr. Aillon no es admisible.

El Sr. González Alonso dijo que le comisión hasta ahora no había 
contestado directamente é las objeciones que se le hacían, y que desea
ba le «ontestaaa ai podía un secretario del Despacho ser conspirador en 
términos de ser aprehendido in fraganti. Si an este caso podía cualquier 
«spafiol arrestar á este delincuente, y adónde se le había de llevar , ó á 
qué juez te había de presentar. El orador expuso qua aegunel art. apa 
de la Constitución, se le debía contestar por la afirmativa, y decir en 
términos positivos lo que debía hacerse en este caso.

El Sr. Romero dijo: En el caso que un secretario del Despacho 
conspire y tea aprehendido in fraganti (que indudablemente puede serlo 
tegun el artículo citado por el Sr. preopinante), hay un tribunal su
primo de Justicia , que es «I tribunal competente; i este debe con
ducirse el arrestado, según la letra y espíritu de la Constitución. Me 
parece que be satisfecho i la objeción hecha por el Sr. Alonso: vamos 
i ia discusión que se ha suscitado sobre si al delito de conspiración et 
de responsabilidad. Se ha dicho coa mucha genaralidad qua lo era so
lamente el que cometiese un funcionario público; pero esto es un er
ror: si el detito fuete cometido en una acción externa, et constante que 
igualmente puede cometerse por un funcionario público en el egercicio 
de tu destino que por otra persona particular: el robe, la exacción vio
lenta de una cantidad hecha por un particular son delitos comunes; 
pero si esto lo egecuta, por egemplo , un intendente abusando de sus 
facu tades , se ve desde luego que el delito cometido en una acción 
externa es común , y que lo puede cometer un funcionario público como 
otro cualquiera. Esto supuesto, desciendo al delito de conspiración : este 
mceianamenle envuelve ia prevaricación en los funcionaiios públicos, 
es dec.r, que el delito de conspiración es una prueba del de prevarica
ción. Añora b en , si la conspiración es ei crimen mas atroz que puede 
comiio un secretario del Despacho, pues con perjudica mas direc
tamente i la causa pública, ,este secretario del Despacho puede cotiea- 
ter este delito sin ser prevaricador! Seguramente que no, puis expre-

sam-nt* IV.ta á lo que ha jurada, según al m. 37,9 da la Constitución. 
Voy i poner un caso que puede suceder, y que ptuieha en favor del dic
temen de la comisión. Supongamos qusun sacretar-iodel Despacho para 
averiguar una conspiración acerata tratase de introifcliicirsc en ella con el 
objeto de enterarse del plan y de lae persona» comp*lacadas para pro.e.i;: 
contra ellas tegun la ley, y que en esta tiempo otiaa autoridad, teniendo 
noticias de la conspiración , procediese contra tos cconspiradotes, y cre
yendo cómplice al ministro, procediese igualmente contra él. Yo digo, 
ai este secretario estaba cumpliendo con tus deberes ; no seria un abuso el 
qua se procediese contra ¿l! Seguramente lo seria,,porque tolo el gran 
jurado de las Cortes podría hacer la calificación voerdadera. Por último 
es necesario que las Cortes no pierdan da vista que moa conspiración en 
que entrase un secretario del Despacho seria un cano de la mayor im
portancia pira la Nación , y que si no se hallasein reunidas , deberían 
convocarse extraordinariamente para decretar si había ó no lugar A la 
formación de causa ; por consiguiente opino que deelst aprobarse al dic- 
temrn.

Declarado el punto suficientemente discutido» quedó aprobado el 
diciamtn da la comisión.

Le comiiicn especial encargada de informar sottra las medidas pro
puestas por el Gobierno para la seguridad del Estadio, habiendo cami
nado el cxpsdisnte rsmit.do por el mismo sobre .la contribución im
puesta por el gefe político de Gerona á los que mbmdonaban aquella 
provincia, prettnló su dictamen sobre este asunto»en el cual op naba: 
primero, que al gefe político deGeronano pudo di ctar tal providencia, 
que se oponía i la libertad individual, y atacaba la facultad de las Cor
tes de imponer contribuciones; v segundo, que aten..¿i;ndo á las circuns
tancias en que •• hallaba aquella provincia cuando* se había impuesto 
la contribución, no labia lugar á exigir la responsabilidad al grfe po
lítico de Gerona.

Quedó aprobado cate dictamen, y se leyó el v>oto adicional de los 
Sres. Marau y Olivar, en el que opinaban que aunque retaban confor
mes con las ideas que tentaba la common, ddnaa ¡>a»ars« este expe
diente á la de Hacienda para que propusiese una croutribucion particu
lar sobre los bienes da loe que residan en países enmangares, y sobre 
los pasaportes de los que quieran emigrar i país ext:rangero.

El Sr. Galiano: De ninguna manera podía la cernís on proponer 
una nuava contribución en las circunstancias actuaíai, y mucho r.iemis 
cuando no venia propuesta por si Gobierno. La comisión tuvo tam
bién presente que aunque esta emigración as realmente* un mal, este r.i 
se puede remediar con ningún medio violento, cono» il que proponen 
los señores que firman el voto particular. La historial nos -m-fia cuá
les ton las causas de la emigración , y que es impos-ibls atajarla , y yo 
recordaré sobre este asunto lo que dijo un amante dfc ia libertad tn la 
asamblea constituyente de Francia, i saber, que cuae'qtiirra ley que se 
adoptase para impedir la emigración , por buena qsue fuese , s-ria in- 
comparóte con lo» principios de justicia y coa el rupeto que se d.be 
i la libertad individual. Ademas un ciudadano se ob .gi á contribuir 
con cierta cantidad para las atenciones del Estado, -y no hay un dere
cho para exigirle nuevos impuestos : por todas estas tazones no erro 
que se está en el caso de que las Corles impongan esita contr¡bu; on.

El Sr. B'tda: P.du qua »* observe lo prevenido, en el art. 101 del 
reglamento, y que se l;a dicho artículo. ( Se leyó. >

El Sr. Marau: El Sr. Galiano, manifestando las tazones que ha te
nido la comisión , ha dicho que el establecimiento iEs esta contr.buc on 
no tenia la iniciativa ó propuesta del Gobierno, y- que es imposible 
adoptar leyes para impedir la emigración. En cu into á lo piinuro 
d ré que en el bicho de haber sometido el Gobiern.» este asunto á la 
resolución de las Cotice deja al arbitrio de estas el imponer ó no una 
contribución sobre los bienes de ios que ss hallan «ns paites extraña
ros, y las Cortes lo harán ó no, según las circunstar. ..as ú otn» raz nei 
que haya pata ello ; por consiguiente la comis on su La encontrado en 
estado de dar su dictamen sobre este punto. En cuanto á ia saguiidi 
observación dal Sr. Gal ano-dirá á S. S. que aquí no se trata da impo
ner una pena á la «migración ni coartarla : no, tíóorr: la bise de tola 
sociedad et ia de reunirse todos ios individuos de «Illa para aaxü .rs: 
por todos los m:dtos posibles para defcndir su iibcrtci.l y >1,. J-re hos; 
«a fin sus deberes son defender al Estado; y pregunto yo ahora : ; va la» 
circunstancias en que se encuentra la E.palia en el da, y particular
mente las provincias sublevadas , l i deberes de los ciudadano* s.- re
ducirán solo á pagar lae contribuciones ?; no deberán aiuxiliar edemas con 
sus fuerzas físicas y con sus lucas para conservar la libertad? Caro et 
que tí: cabalmente lee petsonss mas ricas de las provitrtc iei, y 'is que tie
nen mas Interes en que se tranquilícen, son las que ase van á pa »?» cx- 
trangeros, ; y será justo que estos hombros no hayan di compensar con 
alguna cuota los perjuicios que pueden seguirse a la psitria de su sus n- 
cia ! ; lo será también el que el gefe político de Gtroru , no pti M oído 
impedir la emigración, no disponga que estos emigrados comp.nssn 
la falta qua hacen cou una cantidad de go i gao dura;!

Estas gentes que emigran llevan contigo tus espútale* i lo: p rites 
extrangeros, adonde lot van á consumir, como tanubieti los f,ut< , de 
aquellos paite» con grave perjuicio d:l consumo da los inuttrni, que 
será entonces menor. Hay mas: «siot hombres sbanaáonan tus cria...>s, 
tus dependientes, y hasta las familias de estos quedua tn la nvteru a 
causa <U su emigración: por consiguiente ;por qué nn han de cr ::;: tu
sar con la cttion de alguna parte de tus biseca iodos .un, m ¡i-s; Yo 
convengo en que á nadie te le pusde n.-¿sr iu pasaporte para •r.o<:ar 
á pais extrañado; p.ro exíjatele a lo romui, ¡_>r loa, raronrt qu- ha 
sxpu-sto ante», alguna conrribucíen; y sii creo que ln Coitts dtb«;i 
apiolar í.u.sl.u vola adictaual.



E’ Sr. .\tt ’i'iici; lina discusión ea irregular, porque el reglamento 
rj ta ptrm.tr; y yo solamente me ceñiría 3 lo que ha nunileua- 

> el Sr. lili J.i , puta que aprobado el dictamen de una comisión, 
de hecho desechen las Coiiís los voto* part cu'aret ; pero afadi- 
iv rué r-i i es u::a materia muy importante, pan cu ármente en una 
c.i.i,, en qu.* ti * iliia i.us inocente de un ciudadano de una provine-a 
pueda atr.buT.-i intencione* contrarias al «isterna; asi qu-, esta es una 
ir.;d:d.t, qu; si bien es plausible bajo un aspecto, baio otro es perjis- 
tírcisl C ir-u-im.i.!.'.*.

be d.ce en el voto particular que la imposición de nta contribución 
ru> es una pena; pero yo preguato, ;no es una pena el hacer un* by de 
excepción respecto de aquellos españoles que por cus.quiera causa M 
ve: en 1a precisión de emigrar de España? De establecerse esta cor tri- 
bic cn saru preciso entrar «u la calificación y examen de ia* trusa* por 
hs cu: un español ss ve ptucisado á dejar á su patria, y esto ya ven la* 
Curtes que es ¡ir.j.u.'.ble; cien. .. Je .que diciéndose et> la Gonst.tuc.on 
qu* =olo se perdería lo. derechos de ciudadano en ci ceso d- residir per 
cov.ci i Ja 5 afico *n uur» extranjero sin licencia del Gob-crno , es por 
t: e.¡guie;,la mu ley da excepción la que se establece en ei voto partt- 
l u 11**.

¡Hay alguna nscíon cti’:s en Europa que baya hecho leyes par» im- 
p-Jrr l.t emi.o ition’ i-íin-un?. La Ingialrtrj, ?o di nd< aquella ha II-- 
c do í ser un abuso escandaloso, corno lo sabe todo *1 mundo, ; ha 
adoptado míálócr pata impedirla? no Señor ; y seguraruent- qu: la tmi- 
Brr..>on d* los tspafiole, no ha llegado i ser un atuio , : per que pues 
ñciuos da dar una providencia de esta ritura;rza i

1 i anualidad da las C..rt»s esta sistnpr# á tiempo de corregít el 
ab.-so de la emigración ; pero no perdamos de vista que mucho* rspa- 
ñúies ven á .os países Clásicos por amor á lis ciencias, i las artes ó al 
con*, rc.i», v hasta 4 disipar sus capitales ti su quiere ; y la imposición 
ce este tríbulo , aunque no saria tan injusta respecto de fit.-s últimos, 
s.r i perjudicial rtsp.cto de los primeros: mas d.go, con la adopción 
i" *i;i molida se pondría una traba á mochos extranjero, que vitnen 

’i r júa á Lu.cer t J fortuna , ó • asunto, m*r,.uniil*a , ó a establecerse; 
y as: creo no delta aprobara* al voto pa>t;cu’ar.

i. Sr. Ai.-.ruu desli zo una equivccac on dri Sr. preopinsr.te.
ili Sr. CJrsri : Ics.sto en la cuestión de que no fca debido discutirse 

el v..M pan culi'*, aprobado ya ci dictamen da Js comisión; ademas da 
que ¡es ssñ.,t-s qu* I* firman presentan an él una idee que deba mirarse 
ceno una nu*va prepusieron , qu* d«b* segu.r lo, tr.iu.tes pretcr.tos por 
i. 0 u-.lit;.; en y el reglamento.

U1 sugvto * que ha bicho alusión el Sr. Galiano, qu* fue et celebra 
M.i.b.au , dijo en la asamblea constituyóte qu* en *1 memento *n 
que se decretas* alguna ley para poner trabará la emtgrac ou , deada 
-i ¡o: i mismo momento te considerar i* relevado del juramento da fide
lidad ha aquí pus* una prueba de que siempre se ha considerada como 
inoportuno el adoptar medidas para impedir la emigración , y yo lo 
tengo por una cosa absurda, poique ¡cual et al motive porque un 
aip.r i’i, :í pesa’ de hallarse sufriendo todos les horrores de la indigen- 
c i , no se atreva á emigrar á ptu extrangero : C aro et que *1 *m r al 
s-s.o patrio es lo qu* 1* d.tiene, y cuando trata de i’pni’ie de su pa
tín es porque ya no puede existir en ella, ó por otras causas legit.ni.is; 
por consiguiente seria muy injusta la ley que 1* impidiese emigrar.

I.c.-s que salen fuer* del reino, ó ton hombres industriosos que van 
á Lacer tu fortuna, y qu* llevan la idta dr vo ver á gozar de sus bie- 
i.e. : su patria, ó aquellos qu* habiendo adquirido b*enes ain tr.bejn, 
se van á disfrutarlo* fuera; para los primeros seria pe>,udicial la tntdi 
ti i que se propone, y si se trota de los segundos, déjeseles ir á gastar 
sus bienrs, pues que aquí no harían mas que carromp rse ellos y a.-r- 
r nipar ó todo *1 mundo. Por todas astas tazones no deba aprobarse *1 
voto particular.

Declarado el punto tuficstnumir.M discutido, no hubo lugar i vo
tar srbti dicho voto particnlar.

La cumisicn de Hacinada presentó su dictamen sobre el proyecto 
prstri■■tado por ei Sr. huirá , en ei cual opiraba qu> debía pasarse di
cho pioyecto al Gobierno par* que oyendo * ia, p*rson*s instruidas 
ca la matera, y á quien tuviese por conveniente , tnf..rmaie> lasCortet 
loque le pareciese , i fin de que estas resolviesen l.> mas coor mente.

1-1« Sr. Suttá manifestó que de ningún medo poda conformarse con 
qu: si metiese su proyecto ediciona! al informe del G’*!»erno , pues 
esto ser.a lo mismo que decir que Hs proposiciones qu- hacían los di
putados estaban sujatis á los informes y modiScac.üucs que propusies* 
*» Gobierno.

Ki or Gcnaez Becerra manifestó que este no era un negocio cual- 
q;..a i. s. Irte el que se pudiese risolver sin o>i * rltct.niín del G'-biet- 
nc, c*:.s s: trataba nada minos que de la adqu > c i*n de i;”o miUo- 
rrn.e ri.,y del ert .blrcimir nto de arb trios, y as que, la c.'rr. sien i* 
liuiii, rr vusrdado muy b* o <1* dar su dicUmen v tu- ral- asunto sin 
q.-* lrr*. ...,e U cories;'C.ridier.;a iitsiruccion, sdriiui de que e¡ po.lria 
c.:*r 7*:::i** o> cg.-rn. los de haber u.formado e ti. b .-rno sobre prpo- 
i - .-.ir.» de diputado* t por todo lo cci daba aprobáis* el dicta meta
do ¡a ConVaU.'R.

l.i Sr. ¡ti.inr ampbó las razones manif. sU.Lri por *1 Sr Gómez 
1 Jl rra , y .f sd ó qu tenia pr s r.te qu* en a, i inte» ,u i-.í...r, ¿i »r- 
ñ: r dtpr.udo lUorrno Guei ra tab a h-cho sobr. as obra» dr l'arrfa ura 
l i p .sii.ii-n , ii riev ls cual ni In n-miton I .b a propu sto *1.1*, n: ¡as 
f . :trs Tr.ur i., sin mi e «Iiclsnun d . ti* b mi; *m tvn» de re er* el 
t yeiío d-i .S . Surri sep.opouan s pul -*s arb.ir os qu p.-rtmrc jr al 
v 'v * lo pn'i.i.o , y s. i. debra aicgf.isí de qu: ele a,unto tus.esa i* 
fuutsyuj errte mstruicion
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Declarado <1 pumo suficientemente discutido , quedó aprobada c. o.¿- 

timen de la comisión.
Se leyó por primera vez un proyecto de decreto adicional sobr* ae- 

litos de conspiración del ir. Nuñez (_£>. lor.u:»).
Ei br. presidente anunció que mabune ». discutirían ios asuntos 

que estaban señalados para hoy y hab an quedado s a discutir, y -tic- 
tó la sesión púbsica ¿ las dos y cuarto para continuar las Cortes ca 
•cereta.

Pr-mrr d'striio militar. (Madrid ) S'n novedad._Vochas toa Isa 
voces que s: co-ren oon motivo de certas cr t cu» que c.uc de Pa
rís, y que alcanzan hasta *1 9. Vosotros pudiéramos hacer ura .'erg* 
lisia d« illas: pero erei-mos que .obre el particmar nadie puedr hib.aí 
rr.11 m con mayor variedad qu* lo* qu* sspscuUn en negocios mei- 
car tiles.

— Xada no* importa i los «pifiólas qoe en otra* naciotot htyt sen
do, , paramentos, dos ctmaras, distes, consejos de Estado, d vsdcs: 
Dad; nos importa que su G -bier-to te* d-mocritico, ir¡uo:ri':c'. , sb* 
*0 etn, monárquico cjnst.tucional, ó despv'tico : nada nos importa que 
las .eyrs de o:, as naciones r.o están en armonía con ias nir.Mi, tu que 
sus súbito* tengan drfsren:»» opmionss que las qu* colorios ir.ir.m-... 
Nur.ca nos str vi-rsrrros i scfcir en cura t otras naciun-s su b_sca ó 
mala forma d« Gobierno; jairas preter.diremos exig r de eí ss jar »r- 
reglen tu conducta pr.r cuatro mr/i da ver as rou. rara tsr.dr mn 
el orgullo de engirr.es «ti juicas de ius "¡-.sracioa»* íct-rioiri, purs toéis 
las nación** ion ind. psndrer ’si ur.is de ctras , y ias creemos : . r. t d:- 
recho de gobernarse dei modo que t.ngan por mes eonvtr.ier.t-. Es
te es un principio «térro d*¡ d.rfcLo de g-ete*, y asi :o :-..t» la 
justici.. Lina conducta cur.r.ir a i -,tt prir.cip.o no sata m s q._ ^3 
• bus., déla fuerza y una irf-sccion él todos lo* d-rschos dv ,uo 
humano , que sv debería repelar ¡:ur todos i s ni -di< s pos b.->. 1.. ,na- 
fioies de.eu.T.as la r.z con iud*» ias rac.ovts , t.nt.. per c;r i.r. b .:a 
ger.irai , c-.-.r-.o p.-tqua roses n.-c^sria par* ..m.oidíi nu-.i:¿s minru- 
«iones: nunca h rio* ñamado en que ct-os pu b::.s ir.i t.r. n..r tro , s« 
t*na; ni nos ha ocetrii j jip.as aux ni » los descomerij, oe • tr . * 
paisas. Apoyados tietnp.a la r:;t ¡ y ¡a i-..i.cia , hem i dr.vsJo .ob
servar la armón a y L., r.a ¡r.:«: ij»r.. ,a cos. ;..do d a'...t.du , cr: ::ur.’o 
las maqu'r.acicuiet de los que se c..x¡siacro er. er.crr.der el f.-f(r Ja 
la d 1 se1 *rd 3, para que peí rerr-i o de c>.r.|var*v... uc<c:>.s cuAiig*a 
nos arr.b ci. sos el cbj.tu c. se. .1. pta»*.los pro ect.m

Pu-s si ta *s sur. r.r; stra, rcuss , tal-# nuestru irtttnc'on-J y tsl 
nueetri conducta, es ir.n gabie qu- trnrmrs rtir chúi *x ¿ir qu as 
drmii nscion-s de Europa se p-.rttn d*i ni so, . m.'d. eva a,.v.' . r
duda el momento que la España consiltuc-or.*' sup.a-a d- cr-.-t' ■:
algún* ó algunas potencias tx'.-ar.j ra,, erg.er.duss e~ jucce. - s
y arbi’.ririoj d: ia conducís po ítict de los español-* , mt nt bsr d . . 1- 
nos le**, i su antojo , ó ata.ir en ¡o mss m.r.dno la rr.d.-pen.í. r...z r .* 
como Nación nos compete, ests siria al arcñro mes fu rt- pere rr;:- 
tar de r.usro teda la ind anezren del fuiblo tsp fc: errt-a e: -vir4ri- 
gero ó extrangeros que osaran dictsrnos tan i tupo firu errr. >. u tur
nias resoluciones; indigrscion cuyos resultados no .-s ana.- de v r 
•I hombre de mayor p.netracion , p-ro que fudierar. muy h :r ! i 
ter fure.t .imws a toda la Europa , y á ros mismos promotcrs> es t.- 
mifics atentados.

No creemos que tal se* la conducta de petenera í'íctí; sin «m- 
bl’go i radie d-bt pir-;er extraño que el cor.gr so d: V;: ,; - ocu
pe , en a!¿.:n modo,#", lo* negocies de la l':nir..u a. D .v.e manera 
st conducirá en este particular, e.to es lo q .* nos fu ts que s\ . s-. 
El tiempo nos tacar* dz lis dudas- Entretanto ha: m->i , - < ,.
servicione,: 1.* l’or no couoctr * lo* españoles sal ó burla : ; --- --
mentado Bcnapsrt* de iesu:u* de su ¡lamad.-i cor.gr:so de F v : : V - 
no conocer bien i los españoles, creyéndo'o* cuplets de i...r - ■ - -
camrnte ios abusos del g. bremo absoluto , se er.gañó timb. o :. . 
greso de Vi.na. t.* O-1- hemos rrpetrdo yz itruihes vece, qu* '.a - -- 
masiida crr&anza puede sernos perjudicó : y p >r el oor-r ni 
una prudente preesuciort ros conduc'rá i c.ts- s..‘.'.p.-: c o r - 
dos i todas las vicisitudes d: Ir* tremo,-: , y a Trc • fe. . r: 
lluevo, si fuere neccs-1.0, que sincere : .11, e-pañol ; ui- . 
eeotiri en verse abatido por H política «st ' , r o cu. 1 : ■ o ira
acompañada de tintas btyone;..; como s : •> a: .ur r.-s - .: fe.
•tinqueen vano, es* guerrero f.or. ;.o ;;* > " . -.1 r hu . ,
escí jlo á su ambicien en todo el . t: n-, t* ,4u: i r P,::. o i u;-
pa&ula.

ertlccrox sn\Bit.*: oe ' 1 -\,-.es.

En la extracción de!» rrlrrlriva 1 •: > r-o -al pe. *o. >•
tarde de hor han salido c or el m »n o . idcu • ” qnt . . • >t . ' -u
los c'nco numero, , pi i.-oiz, ■ u ¡ . típ, 1 8 , 1 - y *8

£■ prenvo de 1 goo •». . c- . ed .0 sr •»' ,-x: • s. e o - r r .as
huérfana* de na.', ta es y p.. "a. Opee ■ 1 • “ re . ,-
ta cama de lu Na.-.-.. . -o. 'e sur.'- ev o- : v: o.- *
de este d-s -i P ña M-- s d’ . o. P’ or-* H : . . . 0-
tnandant* dt au.i.ena 1>. i’un. i.e, mu ;-o . .1 si ...-. pe ............. -1.

A K i 1 ú l: L O P é t K ¡ .1 i ‘.

i u u- .ve .-í.-r .. uz t,* .. * * J . : . a
Los Srs*. s ■. reí.: . úí u i.e::’i Z.r- s c.s I-'ul: »

de! Pr.ps, f., li . .. 1 Jo.'.. » ^a Urs. m 1. ... .. : . .u .» s- 
guictue irt..'J..ra £* las u-uev...



•> Las Cortes extraordinarias se Kan servido resolver que quede au
torizado et Gobierno de nievo , y par todo el tiempo que duren las de
más medidas extraordinarias acordadas ya» con la facultad de poder 
trasladar de una audiencia á otras á los magistrados que crea por con
veniente, como también á ¡os jueces de primera instancia» conforme 
se acordó por el decreto de 29 de Junio último en su art. 14, en aten
ción i no haber podido oioduc.r esta determinación todas las ventajas 
que lss Cortes se propusieron al dictarla en razón de las circunstancia* 
extraordinarias qu: subsigu'eroft al cerrarse la legislatura ordinaria , lo 
que impidió seguramente que el Gobierno utilizase la mayor parte del 
térmico que se te concedió para ella. Lo que comunicamos á V. E. d* 
orden de las mismas para noticia de S. M. y efectos convenientes en 
«I ministerio de su cargo.”

La sala de segunda instancia del tribunal especial de Cortes » ea 
donde pende actualai -nt: la causa formada contra el presbítero D. Pa
blo Fernandez de Castro , uno de los 69 ex-diputados i las ordinarias 
de 1814, que filmaron el manifiesto y representación á S. M. con fe
cha 12 de Abril de aquel año , ha señalado para su vista el día 20 del 
actual y siguientes á las 10 de su mañana.

Los dueños dé los vales de ¡odas clases de la creación de Enero de 
este año presentados para el cobro del primer semestre en la sección de 
Renovación del Crédito público desde el día 7 hasta el 24 de Setiem
bre último» acudir! n el jueves 21 del actual y siguientes desde las 10 
de la mañana i Ja un3 á recogerlos »con sus libramientos de la parte de 
metálico y documentos de ia deuda sin ínteres, respectivos é los d* 
papel, presentando los resguardos correspondientes; y en la misma for
ma podrir, ejecutarlo los qua los hayan presentado hasta el 30 el lu
nes 2¿ del corriente y sigu.antas.
Continúa el informe del visitador de ¡a causa fenecida en la audiencia 

de Madrid contra D. Manuel Hernández, llamado el Atutía, Don 
Josef M-ni'n Otalora y consortes , sobre conspiración contra el siste
ma constitucional.

Las pru.bas que intentaron el Abuelo y'Mingo de nada Ies apro
vechan , pu:s aquel’arti.u ó que el alcalde de beseña y los Cazorta* 
«rao sus enemigos» resultando lo contrario de las declaraciones de loa 
testigos examinados*, y la de M.ngo se limita á la circunstancia de set 
adicto al sistema constitucional.

£1 juez de primara instancia de Veldemoro D. Francisco Herrare 
faltó al cumplimiento de sus obligaciones.

D.cr tó la prisión de D. Antonio Sánchez, su criada Teresa* 
Gabriel Manzanares y D. Josef Castelar, y omitió la de D. Lorenzo 
Gómez , administrador del Pardo y la Monoica , D. Juan García Sa
las , Chaves eh guardaropa del R*y y el oficial de Almagro » contra 
los que resultaban los mismos ó mayores méritos.

£1 principal para la prisión da aquellos fue la declaración de Min- 
go» pieza de Valdemoro, folio 193 ; y de ella resulta que D. Anto
nio Sánchez era uno de ios conjurados, y en su casa se celebraban lat 
juntas: que Salas no solo concurría á ellas , sino que llevaba la voz y 
recibía el juramento á los demás: que Podio y el oficial de Almagra 
fueron los comisionados de comprar caballos para la partida del Abue
lo, y qu: en efecto los compraron; y adamas que el dicho oficial dis
tribuía diner<Jen lo» Barrios pera ganar gente: que D. Lorenzo Gómez 
era uno de ios principales agente» con quien se entendía la junta, y su
ministró a! Abuelo el caballo zarco y 10O rs. para ¡a compra de otros.

Este juez, qu: decretó la prisión de la criada de D. Antonio Sán
chez , contra la que no resulta cooperare directa ó indirectamente á la 
conjuración, omite 1* de los curtió referidos reos de tan grave delito: 
da lugar i su fuga, y por consiguiente á su impunidad, y á que con
tinúen conspirando en otros puntos, é impide el descubrimiento da 
toda la trama y de la junta suprema , origen dsl mal; descubrimiento 
que sin duda hubiera preservado i la patria de muchos de los que des
pués la han ailigído, ó tr.l ves ó: todos.

Kste juez pues infringió i.s Constitución y las leyes, que marcan 
el cato en que debe proceder-:: 1 la piision: es reo de la impunidad da 
los referidos delincuentes, de la de otroeque debió descubrir, y da Mía 
consecuencias necesarias.

El juez D. Juan Gsic.'a Arias falló también al cumplimiento da
•us obligación-s.

No subsanó la omisión escandalosa del de Valdemoro, como pudo 
en parte, y sobre esta fa la cometió las siguientes : Bien informado da 
que M-nv.o tt -:ó de srducir a Francisco Torremocha para que se uniera 
i la paró-la qu: decís tener en la Mancha, ofreciéndole 49 rs., y que 
fiada Citaría -a su familia, practicó diligencias para su captura en el 
día 29 de Nov tnbre de 1820; no pudo conseguirla , y con noticia de 
que había -.n-:o con pasaporte para Pozorubio, l.bró requisitorio en

<1- Diciembre: en »j de dicho mes aun no había recibido contesta
ción , y mau .ó se la recordase á aquella justicia. Pieza principal, folio 
1. a- a 2.

García Arlas debió no limitarse ¿ remitir requisitorio á Pozo- 
rub.o, ur.o crentarlos i los gefe* políticos , encargar á los algua
ciles su prisión; pasar nota i los comandantes dal resguardo para 
qu: r i.s.-n -n las puertas, f la verificaste en tu cato: de modo que 
M -rik".- resulla del proceso que continuó en Madrid, y salió y entró í 
su p acvr dode 29 da Noviembre de 1820, en que le buscaba Arias, 
basta 1» da Enero del tiguitalc año, que fu* preso en Valdemoro, tra
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mando m el intermedio la conspiración de que tratamos, f qua aca.o 
sa hubiera evitado, poniendo los medios qua sa dsben y practica o paz 
la aprehensión de los reos.

En 16 de Febrero de 1821 mandó se procediese á la prisión de D jo 
Lorenzo Gómez, y no pudiendo ser habido, se librasen requisitorios a 
ios gefet político* para que los circulasen i los alcaldes constituciona
les t pero no se libraron, ni se dió nota al comandante del resguardo, 
tai se practicó diligencia alguna en su busca- Pieza principal , fol. 73.

Al mismo tiempo que formaba el juez Arias esta cauta, formaba 
también por desgracia la del capellán de honor D. Matías de V.nue- 
sa por el mismo delito de conspiración; y encontrando que conve
nían en el plan , y en muchas de las personas, y que eran iguales las 
proclama* aprehendidas i Vinuc-sa y Mingo , mando corriesen á ia vis
ta ambas causas, sin perjuicio de acordar en lo sucesivo la ua;oa ó 
separación. Pieza principal, folios 32 y 54.

Sin embargo no resulta cuándo se separaron las causas no se colo
có testimonio de la lista de los conjurados que se aprehmdió á Vmuesa, 
para hacer constar los reos de esta causa que se hababan en ella , ni de 
lo que apareciera allí contra los mismos.

Igual omisión se nota en la causa del coronel retirado de artillería 
D. Manuel Ceca , preso también por el deiito de conspiración contra rl 
sistema constitucional , y de ias que c nocla al mismo tiempo Arias 
con la del Abuelo y Mingo, pues habiéndose aprehendido una carta 
qu* el expresado Ceca escribió á D. Tomas Ortega , en la que decía 
que todo estaba descubierto, fu-que el eanánigu d caftllan de honor se 
había dejado una lista de todos los que juraron, el expresado juez no 
debió desentenderse de la relación que esta carta tenia con la de Vi- 
tiuesa , y por consiguiente con la del Abuelo, supuesto que muchos d* 
los d« esta estaban comprendidos en la lista de la primera , y no man
dó poner testimonio de la citada carta y declaración de D. Pedro Cor- 
bo y D. Gerónimo Navarrete , que «tan relativas al mismo particular. 
Picaa principal , Col. 21Ó. (Je continuará.j

TXIXWA.I.S*.

Por providencia del Sr.D. Rodrigo Castañon, juez de primera instancia 
da la ciudad da Lorca, se cita y emptaza á los descendientes de D. Felipe 
de Ortega Espinosa y Blazquez y Doña Isabel de Buendia y Espinosa, 
hermanos , primero y segunda llamado* con sus líneas y descendencias 
al goce del patronato de legos instituido por el presbtero D. Francis
co Manuel de Ortega, vecino que fue de dicha ciudad , del que hoy se 
reputa la referida Doña Isabel Muñoz última poseedora, peía que 
dentro del término de dos años, coñudo* desde el 3 de Octubre de 
1822 , concurran á acreditar su filiación y derechos tn dicho juzgado; 
con apercibimiento de que pasados dichos dos años sin haberlo verifi
cado , se procederá tn rebeldía á declarar á la citada Doña Isabel 
Muñoz Ortega por efectiva última poseedora de los bienes afectos á 
dicho patronato , con facultad amplia para que de aóos pueda dispo
ner como á bien tenga.

ANUNCIOS.
D. Cayetano Sixto, actualmente catedrático de literatura é historia 

•n la universidad central, abrirá un curso, particular de lengua latina 
y española, en que por un método especial, el único que pu,.úa condu
cir á su posesión y conocimiento en el espacio de un año, se enseñará 
lo que hasta ahora se ba enseñado en tres ó cuatro. Contribuir* cada 
uno de los alumnos con 25 rs- mensuales. El número no excederá de 
ao, ni serán de meaos de 12 años de edad ni de mas de 16 ó 17. Ss 
suscribirán ea ia habitación dsl mismo catedrático en S. Isidro. Se ten
drá la clase de once á una ó una y media. El curso principiará ei 23 
de este mes; pero quedará abierta la matrícula hasta fin del mismo. Se 
celebrarán exámenes públicos al fin del curso con tres premios para los 
tres mas sobresalientes, para lo cual se nombrarán censores imparcia- 
les y de conocido gusto é inteligencia ea la-latinidad-

La junta municipal de beneficencia da- la ciudad de Zaragoza ba 
acordado , «on superior permiso, celebrar aaa rifa á beneficio del samo 
hospital de Ntra. Sra. da G'acia arbit et orbis de dicha ciudad. El sor
teo se verificará en Zaragoza el día 17 de Diciembre próximo , y tas al
hajas que han de rifarse son las siguientes: una imagen de nuestra Seño
ra del Pilar de plata; una caja de id.; una bandeja de id-: dos candilero* 
y un platillo con sus espabiladeras de id.: una cadena de oro ; siete relo
jes; á tabee: una repetición da oro con cilindra: otra guarnecida de 
diamantes; otra con sobrecaja de similor: otra con miniatura con igual 
sobrecaja: otra de oro: un relox de oro : otro de plata : otro de simi
lor con miniatura; y 89 rs. vn. en 25 onzas de oro. Los billetes so 
venderán á dos rs. en la librería de Fuente, en la de Juan Pablo , et
ilo de Atocha , en la platería de Gaseo, calle de Carretas , en el pues
to del diario , red de S. Luis; y en el molino de chocolate, plazuela de 
Sto. Domingo.

Lorenzo Gómez, natural de Taranilla, provincia de León, entró 
en 1808 de toldado en el batallón de Escolares de aquella ciudad; se 
cree que en distinto cuerpo se halló en la batalla de Tamames, y que pe
reciese: se suplica á quien tenga noticia de dicho sugeto se sirva comu
nicarla á D. Antonio Circedo , del comercio de León; y se grath.ará 
con a 00 n. siempre que aquella sea suficiente para averiguar y podar 
acreditar la existencia o fallecimiento de dicho Lorenzo.

Colección de los decretos y órdenes generales expedidos por I n 
Cortes desde 1. ’ de Marzo hasta 30 de Junio de 181 a, impresa dt or
den de tai mismas: tomo y.1’ Se hallará en ci despicho de la imprenta 
Nacional á 14 rs. ta rústica y 30 en pasta.

KK LA IMPRENTA NACIONAL.


